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PROCESO:  EJECUTIVO - EGR 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2018-00370-00 
 
Ingresan al Despacho las presente diligencias para resolver las solicitudes de 
corrección del Auto de 10 de agosto de 2021, y adición del Auto del 15 de 
diciembre de 2021; por otra parte, se solicita reconocer personería al abogado 
Pedro David Amaya Rodríguez, en representación del CENTRO 
COMERCIAL MANILA, por ser esté acreedor de embargo de remanentes 
decretados por Auto del 10 de agosto de 2021. 
 
Revisados los autos confutados, se advierte que le asiste razón al 
memorialista, habida cuenta que tanto en el auto de fecha 10 de agosto de 
2021, como en el que lo corrigió de data 15 de diciembre de la misma 
anualidad, se indicó mal el nombre de la sucesora procesal en el asunto bajo 
estudio, en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 286 se 
corrigen las dos providencias señaladas, para indicar que el nombre correcto 
de la sucesora demandada es CONSTANZA ISABEL LURDUY 
RODRIGUEZ quien funge como actual propietaria del inmueble objeto de la 
garantía real y no como quedó consignado en las providencias corregidas. 
 
Ahora frente a la solicitud de adición deprecada por el apoderado en el 
proceso para el cual se tuvieron en cuenta remanentes, el despacho se 
abstiene de resolverla, toda vez que no es parte procesal en este asunto.  
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 

 
 

Firmado Por: 
 

Rene Octavio Barroso Acevedo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
27604a72680a80aa06876425e3b649000fc6b379d1a464d7b26987a42c4ac2c4 

Documento generado en 23/03/2022 05:11:01 PM 
 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


